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Resoiución Nro. RJ-02 -21-007

SERGIO DE JESÚS HERNÁNDEZ
Alcalde del N4unicipio Angostura del Orinoco

De confornriliad con lo previsto eLr los artículos
174 de la Constilr-rción de la República
Bolivariana rÍ,: Venezuela y en los arlículos 84
y 88 numerales 1o y 7", de la Ley Orgánica del
Poder Públicc N4unicioal.-
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CONSID
Que es competencia del
dirigir el gobierno y
municioal.-

CONSID
Que corresponde al Alcalde ej

aLrtolidad en todo lo relaci
administración de personal y en
podrá en tal carácter, ingres
remover, destituir y egresar, co
procedimiento s admini strativo s

las Leyes de la Repúrblica y la
rige la maleria.-

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Se

Presidente del INSTITUTO
DE DEPORTES Y
MUNICIPIO HERES (IM
ciudadano: MIGUEL AN
HERNANDEZ. quien es ve
de edad, titular de la cédula de i
25.362.983.-

antecede es de libre nombrami
de conformidad con lo establ
artícnlos 19 y 20 numeral 11

Estatulo cle la Función Pública. en

con el 21 eiusdem.-
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stado Bolívar, en

las autoridades

no Alcalde
mlnlsffaclon

la máxima

nsecuencla

, nombrar,
rme a los
lecidos en
nanza que

slgna como
UNICIPAL
TON DEL

IIERES), al
EL PATZ
lano, mayor
idad N" V.-

cargo que
) y femocron
ciclo en los
b la tey de
ioncordancia



Notifíquese al
ciudadano antes mencionado, el nombramiento
recaído en su persona, a los fines de su
juramentación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley clel
Estatuto de la Función Pública.-
ARTÍCULO CUARTO: La Dirección de
Talento Humano, se encatgatá del
cumplimiento de la presente Resoluciórr.-
ARTÍCULO OUINTO z La presente
Resolución entrará en vigenci a a partir de su
publicación en la Gaceta lr4unicipal, en
consecuencia remítase el presente acto
administrativo a Ia Secretaría de 7a Cámara
Municipal a los fines de su publicación en la
Gaceta Municipal, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 114 numeral 9o, de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal.-
Comuníquese y Prrblíquese.-
Dado, firmado, sellado en el Despacho del
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,
Ciudad Bolívar, estado Bolívar, primero (1") de
febrero del año dos mil veintiuno (2021). Años
210" de la independencia y 161. de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura clel Orinoco,

Ciudad Bolívar" estado Bolívar.-

Dado, firmado, sellado en el Despacho Olét

Presidente del Concejo del Municipio Angostufa
delOrinoco estado Bolívar, primero (1") de f-e

del año dos mil veintiuno (2021). Años 209o cle lla
lndependertcia ¡, l6lo de la Federación.
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Dado, firmado, sellado
Municipio Angostura del Orinoco
primero (1") de febrero del año dos
(2021). Años 209o de la I
la Federación.

ALCALDE'DBL
ANGOSTURA D

CIUDAD BOLIV,d

Ordenanza sobre GACETA
ARTICULO 12: Todo acto oúbli
Municipal, deberá ser copia f,rel y
respectivos originales. Cuando
discrepancia entre sus originales
aparecida en la Gaceta Municipal, se

el acto corregido con la
..REJMPI{ESIÓN POR ERROR
indicándose claramente la Gaceta en
el rcto c¡l fbnna originaria..
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CONCEJAL CARLOS

PRESIDENTE DEL
MUNICIPAL ANGOSTURA D

CIUDAD BOLIVAR-ESTADO
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